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Introducción

Los asesinatos masivos han existido desde que el hombre habita 
la tierra. no solo se encuentran en gran parte de las fuentes de 
las distintas religiones, sino también en la observación del com-
portamiento de algunos primates, en elementos de la prehistoria 
y de la historia antigua. los hombres han confrontado desde los 
primeros momentos por los recursos y el territorio, y muchas 
veces han utilizado el asesinato de varios miembros de grupos 
enemigos como modo de resolución de esas confrontaciones.

sin embargo, el concepto de genocidio ha surgido mucho 
después. se trata de un término moderno. Fue acuñado recién 
a mediados del siglo xx (1943) y apenas cinco años después 
(1948) comenzó a formar parte del derecho internacional. en 
ambas oportunidades fue una consecuencia de la segunda pos-
guerra y de la experiencia del nazismo.

con el concepto de genocidio se buscó dar cuenta de una es-
pecificidad muy particular de las matanzas masivas de población: 
su uso instrumental y el rol de la ideología en su concepción. la 
clásica matanza masiva de población se había llevado a cabo en 
la historia en busca de territorios o recursos.1 sin embargo, el 

1 aun cuando numerosos autores identifiquen la matanza masiva como 
una de las modalidades del genocidio, en mi caso la he bautizado geno-
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concepto de genocidio surgió para diferenciar esa modalidad 
clásica de la decisión de organizar una campaña sistemática 
para eliminar a grupos enteros de población, con el objetivo de 
erradicarlos del planeta y/o de utilizar el terror para disciplinar 
al conjunto social. esta es la novedad moderna.2 

con infinitas discusiones que no se abordarán en este tra-
bajo pero pueden consultarse en la bibliografía adjunta, los au-
tores del campo de estudios sobre genocidio buscaron com-
prender y analizar esta especificidad del uso del aniquilamiento 
masivo de poblaciones: el uso del terror para disciplinar a una 
sociedad y transformar su identidad, ya sea eliminando a todos 
los miembros de determinados grupos o a un número suficiente 
como para transformar (“reorganizar” lo llamaremos aquí) la 
identidad de los sobrevivientes.

la figura legal de genocidio aparece por primera vez en las 
fundamentaciones del juicio de núremberg. el neologismo ha-
bía sido creado por el jurista judeo-polaco raphael lemkin, 
quien sostenía: “las nuevas concepciones requieren nuevos tér-
minos. Por ‘genocidio’ nos referimos a la destrucción de una na-
ción o de un grupo étnico […]. el genocidio tiene dos fases: una, 
la destrucción de la identidad nacional del grupo oprimido; la 
otra, la imposición de la identidad nacional del opresor”.3 esto 
es, la peculiaridad de la figura de genocidio radica en que se 
propone la destrucción de un grupo (y no solo de los individuos 
que conforman dicho grupo) y su objetivo último es buscar la 

cidio colonialista, para dar cuenta de la especificidad de esa lógica en la 
modernidad.

2 los autores discuten cuándo fechar esa modernidad y qué casos abarca, 
pero es evidente que difiere de los hechos prehistóricos y de la antigüedad.

3 raphael lemkin, El dominio del Eje en la Europa ocupada, buenos ai-
res, Prometeo, 2009, pp. 153 y 154 [ed. orig.: Axis Rule in Occupied Europe, 
Washington, carnegie endowment for International Peace, 1944].
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destrucción de la identidad de los oprimidos para lograr impo-
nerles la identidad del opresor. de aquí, el carácter crítico de este 
nuevo concepto que, aplicado según la formulación de lemkin, 
da cuenta en realidad del funcionamiento de los sistemas de 
poder en la modernidad a través de la constitución de “estados 
nacionales” con el monopolio de la capacidad de castigar. es 
claro que la herramienta de opresión radica en el control del 
aparato de poder punitivo estatal: las Fuerzas armadas y las 
fuerzas de seguridad, y su utilización para generar terror en el 
conjunto de la población.

es precisamente este carácter crítico del término “genoci-
dio” el que intentó ser licuado en las sucesivas discusiones en 
las naciones unidas con respecto a la posible conformación de 
una convención para la Prevención y sanción del delito de 
genocidio, pese a que lemkin había sido su principal impul-
sor. esta convención solo fue aprobada luego de dos años de 
intensos desacuerdos, discusiones y conflictos entre los repre-
sentantes estatales, durante los cuales se logró excluir a algu-
nos grupos de la definición de genocidio (el más grave y explí-
cito es el caso de los grupos políticos). de este modo se buscó 
desplazar la definición del ámbito de la opresión al ámbito de 
la irracionalidad, a través de sugerir como explicación un ra-
cismo “despolitizado”, desvinculado de la lógica de constitu-
ción de la opresión estatal que aparecía como central en la de-
finición de lemkin.

si para lemkin el eje del genocidio radica en la destrucción 
de la identidad de la población como práctica de opresión, pa-
reciera que para las lógicas legales el genocidio es el producto 
del odio de un pueblo hacia otro (ya sea que se defina dicho 
pueblo como grupo nacional, racial, étnico o religioso), donde 
las lógicas geopolíticas, la funcionalidad del exterminio y el te-
rror como herramienta de opresión no juegan papel alguno.
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en esta lógica binaria los turcos asesinan armenios, los ale-
manes aniquilan a judíos y gitanos, los serbios a bosnios, los hu-
tus a tutsis, como si las identidades (turcos, armenios, alemanes, 
judíos, etc.) fueran tan esenciales como los odios. esta explica-
ción, además de despolitizada, resulta irreal e insostenible his-
tóricamente. ningún caso de genocidio responde a esta lógica 
binaria, como se buscará ilustrar en los próximos capítulos me-
diante el análisis de algunos procesos genocidas del siglo xx.

La construcción de una Convención  
sobre Genocidio en las Naciones Unidas  

y su “despolitización”

luego de una larga discusión, el genocidio fue definido del si-
guiente modo en el artículo 2 de la convención de las naciones 
unidas: 

cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpe-

trados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un 

grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:

a) matanza de miembros del grupo;

b) lesión grave a la integridad física o mental de los 

miembros del grupo;

c) sometimiento intencional del grupo a condiciones de exis-

tencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

d) medidas destinadas a impedir los nacimientos en el 

seno del grupo;

e) traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.

sin embargo, la exclusión de los grupos políticos de dicha defi-
nición se llevó a cabo como parte de una maniobra muy cues-
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tionable, que pone en duda su legitimidad no solo por motivos 
doctrinarios sino también en función de su propio procedi-
miento de aprobación.

la discusión entre 1946 y 1948 enfrentó a dos grupos de re-
presentantes estatales. Por una parte, la unión soviética, el reino 
unido y sudáfrica condujeron un durísimo cuestionamiento a 
la posibilidad de inclusión de los grupos políticos entre los “pro-
tegidos”, y amenazaron con su no ratificación en el caso de que 
triunfara la moción mayoritaria de una definición inclusiva. de 
este modo, violaban un principio básico del derecho —el princi-
pio de igualdad ante la ley— al sostener que la convención solo 
debía proteger a “algunos” grupos de personas.

al contrario, Francia y Yugoslavia conducían al bloque de re-
presentantes que no estaban dispuestos a aceptar dicha exclusión. 
afirmaban que una convención redactada de ese modo era peor 
que ninguna, porque vendría a legitimar implícitamente el asesi-
nato de grupos de población, además de sostener una verdad his-
tórica evidente: que los asesinatos masivos siempre se llevaron a 
cabo históricamente por motivos políticos. Por tanto, dicha con-
vención “restrictiva” sería letra muerta, en la medida en que no 
daría cuenta de ningún proceso histórico real y concreto.

luego de dos años de arduo debate, los grupos políticos fue-
ron incluidos en la primera votación, en diciembre de 1948, con 
29 votos a favor. sin embargo, los representantes de uruguay y 
egipto presentaron una extraña moción para votar nuevamente 
el asunto (algo bastante inusual en el ámbito internacional y 
que no se aplicó a ningún otro artículo de la convención). cabe 
aclarar que dicha moción se sometió a votación cuando el nú-
mero de representantes presentes en la sala era menor que en 
el momento de la primera votación. en esta “segunda” votación, 
la inclusión de los grupos políticos fue revertida, aunque con 
un número de votos menor al que había cosechado su inclu-
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sión: 22 votos en la moción de su exclusión frente a los 29 por 
su inclusión en la primera votación. una maniobra (paradójica-
mente “política”) que revirtió la “voluntad de los legisladores” 
expresada en la votación mayoritaria. este concepto (voluntad 
de los legisladores) es relevante, ya que ha sido utilizado profu-
samente por varios juristas (entre otros, alicia gil gil o daniel 
rafecas) para intentar “interpretar” la ley cuando se encuentra 
abierta a distintos sentidos (como los posibles límites del con-
cepto de “grupo nacional” en las discusiones acerca del uso de 
la convención sobre genocidio en los juicios librados en argen-
tina contra los responsables de las acciones cometidas durante 
la última dictadura militar).

este fue el origen (ilegítimo, por cierto, tanto a nivel doctri-
nario como a nivel formal) de la exclusión de los grupos políti-
cos del artículo 2 de la convención sobre genocidio, que ha 
preocupado a académicos y jueces en todo el mundo. Incluso 
ha generado disparates conceptuales cuando algunos de estos 
académicos o jueces buscaron legitimar una violación del dere-
cho de igualdad ante la ley. ciertos autores han intentado sos-
tener que los grupos políticos serían un tipo de grupo cualita-
tivamente diferente a los étnicos, nacionales, raciales o religiosos 
y que, por tanto, su aniquilamiento no merecería el mismo tipo 
de condena o requeriría una figura específica (que nunca fue 
sancionada, por otra parte) para poder efectivizarla.

la peligrosidad jurídica y política de aceptar este razona-
miento es manifiesta. Imaginemos que alguien planteara que 
algunas personas (las mujeres, los pobres, los discapacitados, los 
gordos, los homosexuales, entre otras posibles) son cualitativa-
mente diferentes del resto de las personas y que, por lo tanto, su 
asesinato no merecería ser calificado como homicidio, requeri-
rían una figura especial y, hasta tanto esta no fuera sancionada, 
se los podría asesinar libremente sin recibir condena.
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Para reforzar este absurdo, en el recorrido del presente li-
bro se ilustrará que los genocidios siempre tienen una motiva-
ción política y que si se aceptara una interpretación estricta de 
la convención de las naciones unidas sancionada con dicha 
maniobra (esto es, que no sería aplicable si el aniquilamiento se 
dirige contra grupos políticos o contra otros grupos pero con 
motivaciones políticas), entonces sería letra muerta porque ha-
blaría de hechos que no han tenido jamás existencia en la his-
toria de la humanidad, cuanto menos en la historia moderna. 
ningún genocidio moderno ha prescindido de motivación po-
lítica. Por el contrario, la motivación política ha sido el elemento 
crucial para comprender todos y cada uno de los procesos de 
aniquilamiento en el siglo xx que serán analizados aquí, así 
como también los casos modernos que no serán objeto de aná-
lisis en este volumen.

El surgimiento de los “estudios  
sobre genocidio”

el campo de los estudios sobre genocidio surgió en el enrique-
cedor cruce de las disciplinas del derecho, la historia, la filosofía 
y las ciencias sociales, en el contexto del mundo de habla in-
glesa y alemana, con difusión inicial en estados unidos, gran 
bretaña, alemania, Israel, canadá y australia, entre sus ámbitos 
principales.

en la última década del siglo xx y en los comienzos del si-
glo xxi se ha dado tanto una expansión disciplinar (hacia la 
ciencia política, la antropología, la estética o la psicología) como 
una relativa expansión idiomático-cultural con la aparición de 
trabajos en lenguas eslavas (ruso, serbocroata, bosnio), español 
y portugués (en todo el territorio americano y la península ibé-
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rica), francés o italiano, entre otros idiomas que comenzaron a 
dialogar con los “padres fundadores” de matriz anglosajona.

sin embargo, muchos de sus modelos iniciales continúan 
delimitando el rango de problemas de análisis, y de este modo 
obstaculizan una expansión mayor y una internacionalización 
real. Pese a ello, las cuatro décadas de trabajo sostenido (aún 
con fuerte matriz anglosajona) han construido algunas bases co-
munes sobre las cuales seguir pensando de aquí en adelante. 

La primera discusión: el déficit definicional  
de la Convención sobre Genocidio

uno de los ejes de surgimiento del campo de los estudios sobre 
genocidio como tal fue la discusión jurídica y sociológica acerca 
de las deficiencias de la convención sancionada en 1948, que 
fueron ilustradas previamente. 

la gran mayoría de los pioneros de este campo de estudios 
iniciaban sus trabajos destacando las graves falencias concep-
tuales de la tipificación legal (en especial, en lo referente a la ex-
clusión de determinados grupos de la definición, lo cual ter-
mina conduciendo a una imposible y ahistórica despolitización 
de los procesos de persecución), a la vez que proponían nuevas 
y mejores definiciones. algunas de ellas cobraron más fuerza 
que otras (destacan especialmente aquí los canadienses Frank 
chalk y Kurt Jonassohn, la estadounidense Helen Fein, el israelí 
Israel charny o el armenio radicado en estados unidos Vahakn 
dadrian). de todos modos, el único consenso relevante entre 
los investigadores consistía precisamente en la crítica común al 
artículo 2 de la convención sobre genocidio y a su definición 
de una práctica social que se basaba en las víctimas que la su-
frían, incluyendo a algunos grupos y excluyendo a otros, en lu-
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gar de centrarse en el tipo de acciones que la caracterizaban, eje 
de cualquier definición jurídica o histórico-sociológica. Incluso 
los escasísimos autores que aceptaban la definición de la con-
vención hacían aclaraciones como las del sudafricano leo 
Kuper: 

esto no quiere decir que coincido con la definición [de geno-

cidio de la convención de las naciones unidas]. Por el contra-

rio, creo que la mayor omisión se encuentra en la exclusión 

de los grupos políticos de la lista de grupos protegidos. en el 

mundo contemporáneo, las diferencias políticas son, como 

mínimo, tan significantes como bases para la masacre y el 

aniquilamiento como las diferencias raciales, nacionales, étni-

cas o religiosas. luego, también, los genocidios contra grupos 

raciales, nacionales, étnicos o religiosos son generalmente 

una consecuencia del conflicto político, o están íntimamente 

relacionados con él.4

esta discusión llevó a que el campo desarrollara una riqueza 
peculiar —por el aporte específico de cada una de las definicio-
nes proporcionadas por los distintos autores—, a la vez que ins-
talaba un problema complejo con respecto a su coherencia in-
terna al no existir un consenso que pudiera servir para sustituir 
aquella definición jurídica a todas luces mal construida y cues-
tionada por todos. 

los desacuerdos se han visto reflejados en la amplia dispari-
dad de casos que para distintos investigadores merecían o no ser 
clasificados como genocidio. el ejemplo clásico de esta disputa 
en los estudios sobre genocidio ha sido lo que el investigador 

4 leo Kuper, Genocide. Its Political Use in the Twentieth Century, new Ha-
ven, Yale university Press, 1981, p. 39 (la traducción me pertenece).
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estadounidense Henry Huttenbach llamó “el debate Katz-
charny”. este es un ejemplo de visiones paradigmáticas y con-
tradictorias representadas por las teorías de la uniqueness, el ca-
rácter único, de steven Katz (que plantean que el único caso 
efectivo de genocidio fue el aniquilamiento de la población ju-
día a manos del nazismo, pero que así y todo centraba la fun-
damentación en la intencionalidad total del aniquilamiento y 
no en la identidad de los grupos aniquilados) y la amplísima de-
finición genérica de genocidio del psicólogo social israelí Israel 
charny. esta última incluye casos como el ecocidio (la destruc-
ción del medio ambiente), las bombas atómicas arrojadas sobre 
Hiroshima y nagasaki, el bombardeo de población civil y cual-
quier situación de matanza en donde pueda identificarse un nú-
mero importante de bajas humanas, directas o indirectas, y 
asimila de este modo el concepto de genocidio a lo que otros 
investigadores luego calificarían como masacre.5 

con el avance de estos trabajos académicos, se buscó que el 
derecho se ajustara a una definición más certera. el punto más 
alto de la articulación entre trabajo académico y consecuencias 
políticas se puede encontrar en el “Informe Whitaker”. benjamin 
Whitaker fue un consultor de las naciones unidas a quien se en-

5 Henry Huttenbach, “towards a conceptual definition of genocide”, en 
Journal of Genocide Research, vol. 4, núm. 2, 2002 [trad. esp.: “Hacia una de-
finición conceptual de genocidio”, en Revista de Estudios sobre Genocidio, 
núm. 1, noviembre de 2007]. Para consultar a los propios autores, véase ste-
ven l. Katz, The Holocaust in Historical Context, vol. 1, oxford, oxford uni-
versity Press, 1994, p. 24: “el holocausto es un evento sin precedentes o pa-
ralelos en la historia moderna”. Véase también Israel W. charny, “toward a 
generic definition of genocide”, en george andreopulos (comp.), Genocide. 
Conceptual and Historical Dimensions, Filadelfia, university of Pennsylva-
nia Press, 1994, p. 91: “la presente propuesta (o definición generica de ge-
nocidio) es fuertemente inclusiva; busca crear una base conceptual amplia 
que incluya todos los tipos conocidos de asesinatos masivos y muertes ma-
sivas realizadas a manos del hombre”.
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cargó un documento que buscaba revisar la convención sobre 
genocidio con foco en el caso de camboya, donde el gobierno 
de los Jemeres rojos asesinó a una cuarta parte de la población, 
pero el carácter político de la matanza resultaba más evidente 
que en los casos previos. el informe de Whitaker incluyó nume-
rosas consultas con los académicos más reconocidos del mo-
mento y con representantes estatales y constituyó una crítica de-
moledora, tanto jurídica como sociológica, al artículo 2 de la 
convención de las naciones unidas. Pese a ello, y en función de 
la presión del consejo de seguridad, el informe jamás fue tra-
tado por la asamblea y la convención no se modificó.

la imposibilidad de modificar la definición de genocidio du-
rante las tratativas del estatuto de roma para una corte Penal 
Internacional en 1998, y la sanción en el mismo estatuto de una 
nueva definición ampliada del delito de “crímenes contra la hu-
manidad”, llevó ya en el siglo xxi a muchos de los investigado-
res (en particular a aquellos provenientes del derecho) a desis-
tir de sus planteos iniciales, al aceptar la mala definición de la 
convención como el único acuerdo posible para unificar el con-
cepto de genocidio como categoría de análisis ante el desor den 
definicional y el caos que reinaba en dicho campo de estudios 
por la falta de consenso sobre una definición adecuada.

Matthias bjørnlund, eric Markusen y Martin Mennecke con-
sideraban, en este sentido, que 

es ampliamente reconocido que la prevención del genocidio 

depende fundamentalmente de la voluntad política y la defini-

ción de genocidio utilizada por los funcionarios políticos es 

una interpretación restrictiva de la convención sobre genoci-

dio. no puede esperarse un impacto significativo en quienes 

toman decisiones políticas de definiciones que resulten menos 

restrictivas, por más que estén ampliamente difundidas, y aun-
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que resulta imposible encontrar un núcleo definicional que 

satisfaga completamente a todos los investigadores, tanto los 

exclusivistas como los inclusivistas podrán ser capaces de ob-

servar las ventajas de compartir algunas bases comunes am-

pliamente reconocidas. Quizás, algunos investigadores que 

han rechazado definitivamente la definición de la convención 

podrían reconsiderarla al menos como una alternativa viable a 

la presente anarquía definicional.6

complementariamente, el investigador en derecho William scha-
bas propuso dar por cerrada la discusión sobre los huecos legales 
de la definición al sostener que “en lugar de ampliar la definición de 
genocidio con el objetivo de resolverla, la comunidad internacional 
optó por expandir la visión de los crímenes contra la humanidad”.7 

schabas ya había sugerido previamente “relegar el concepto de 
genocidio en favor de uno más general y más fácilmente aplica-
ble, como el de crímenes contra la humanidad”.8

si bien esta posición tendió a ser aceptada por algunos pio-
neros del campo de estudios sobre genocidio, siguen existiendo 
fuertes cuestionamientos a este supuesto consenso anglosajón, 
que lo único que produjo fue un notorio empobrecimiento de 
los análisis y el surgimiento de una ciencia menos crítica y mu-
cho más adicta al poder (que comenzó a justificar la interven-

6 Matthias bjørnlund, eric Markusen y Martin Mennecke, “What is ge-
nocide? a search for common grounds between legal and non-legal de-
finitions”, ponencia presentada en la conferencia Internacional sobre ge-
nocidio, universidad nacional de tres de Febrero, buenos aires, noviembre 
de 2003, actas, pp. 2 y 28 (la traducción me pertenece).

7 William schabas, “the law and genocide”, en donald bloxham y dirk 
Moses (comps.), The Oxford Handbook on Genocide Studies, oxford y nue-
va York, oxford university Press, 2010, p. 141 (la traducción me pertenece).

8 William schabas, Genocide in International Law, 2a ed., cambridge, 
cambridge university Press, 2009 (la traducción me pertenece).




